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Con fecha 3 de noviembre de 2011, la Comisión ha decidido incoar el procedimiento en el asunto de 
referencia por considerar que la operación de concentración notificada plantea serias dudas sobre su 
compatibilidad con el mercado común. La incoación del procedimiento supone la apertura de una segunda 
fase de investigación sobre la operación de concentración notificada, sin perjuicio de la decisión final que se 
tome sobre la misma. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 del artículo 6 del 
Reglamento del Consejo (CE) n o 139/2004. 

La Comisión insta a terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con respecto a la 
propuesta de concentración. 

Con el fin de que las observaciones puedan ser plenamente tenidas en cuenta en el procedimiento, éstas 
deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de quince días a contar desde el día siguiente a 
la fecha de esta publicación. Las observaciones pueden ser enviadas a la Comisión por fax (+32 22964301 / 
22967244) o por correo, referencia COMP/M.6266 — J&J/Synthes, a la siguiente dirección: 

Comisión Europea 
Dirección General de Competencia 
Registro Operaciones de concentración 
J-70 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË

ES 16.11.2011 Diario Oficial de la Unión Europea C 335/1


